COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°056-2005

05 DE DICIEMBRE DEL 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CINCUENTA Y SEIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA CINCO DE DICIEMBRE DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISÉIS TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SR. RAFAEL ANGEL PEREZ CORDOBA, VICEPRESIDENTE, SR. RAFAEL ANGEL ZAMORA FERNÁNDEZ, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.  

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°056-2005 del día 05 de diciembre del 2005

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO: NO HAY

III- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°053-2005 DEL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2005 

ACTA ORDINARIA N°054-2005 DEL 24 DE NOVIEMBRE DEL 2005 

ACTA ORDINARIA N°055-2005 DEL 01 DE DICIEMBRE DEL 2005 

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: 

a. Sr. Rafael Angel Pérez Córdoba

b. Sr. Rafael Angel Pérez Córdoba

IX- ACUERDO  DE PAGOS: No hay

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°056-2005 del 05 de diciembre del 2005. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO:

No hubo

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2
Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°053-2005 del 24 de noviembre del 2005.

El señor Juan Manuel González Zamora solicita retomar el artículo N°8, el cual se refiere a la solicitud de aprobación del Manual de Cargos y del Manual de Organización y Funcionamiento del CCDRB.

El señor Rafael Angel Zamora propone incluir en el detalle de pagos la fecha de ejecución del cheque, detalle especifico del mismo y los títulos de las columnas. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: A raíz de la revisión del acuerdo N°8 de la Sesión Ordinaria N°53-2005 solicitar al Concejo Municipal la incorporación de los señores Juan Manuel González Zamora, actual Presidente y Rafael Angel Pérez Córdoba como miembros de la Comisión para analizar la propuesta de modificación de los Manuales de Organización y Funcionamiento del CCDRB y del Manual de Cargos, y que se convoque lo antes posibles para dicho análisis. SEGUNDO: Aprobar la propuesta del señor Rafael Ángel Zamora para incluir en el detalle de pagos la fecha de ejecución del cheque, detalle específico del mismo y los títulos de las columnas. TERCERO: Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria N°053-2005 del 24 de noviembre del 2005.

ARTICULO 3
Se presenta Acta de Sesión Extraordinaria N°054-2005 del 29 de noviembre del 2005.

El señor Rafael Ángel Pérez solicita retomar la Modificación Externa N°02-2005 para que se aclare la justificación correspondiente al traslado de recursos de la partida de la pista de bicicross a la partida de Materiales para compra de uniformes.

El Administrador General hace una aclaración del cambio de recursos, debido a la modificación que sufrió el proyecto del Residencial Belén, afectando la creación de la pista de bicicross. Además informa que dicha partida corresponde a los fondos conseguidos por la Asociación Deportiva Ciclismo por medio de empresa privada.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General retomar las justificaciones planteadas para el cambio del proyecto de bicicross en el Residencial Belén, debido a que las mismas presentan problemas de redacción y enviar nuevamente al Concejo Municipal. 

ARTICULO 4
Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°055-2005 del 01 de diciembre del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria N°055-2005 del 01 de diciembre del 2005. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

ARTICULO 5
Se recibe nota según oficio 6933/2005 con fecha 23 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal informan que las señoras Lucrecia González Zumbado y Rosario Alvarado González, y el señor Rafael Angel Zamora Fernández han sido juramentados como miembros de la nueva Junta Directiva del Comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 6
Se recibe nota según oficio 7102/2005 con fecha 30 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal informando el acuerdo referente al PAO 2006: 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar la recomendación de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. SEGUNDO: De conformidad con los resultados antes expuestos, el presupuesto presentado por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, para el ejercicio económico 2006, se aprueba parcialmente por un monto de ¢184.099.567.50, el cual debe ser ajustado por el Comité en el detalle de ingresos y en el de egresos del Plan-Presupuesto 2006. TERCERO: Se imprueba la plaza de Técnico Municipal 1-B. CUARTO: Señalar que el Concejo Municipal se reserva la posibilidad de verificar, mediante los medios que considere pertinentes, la ejecución de las disposiciones emitidas, así como de valorar la aplicación de los procedimientos administrativos que correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de esas disposiciones, por lo que cualquier error u omisión en que incurra el Concejo Municipal al aprobar el presente Plan –Presupuesto, no faculta al Comité a una ejecución en contra del ordenamiento jurídico y técnico. QUINTO: Es responsabilidad del Comité atender los principios presupuestarios contenidos en la Ley de la Administración Financiera de la República y presupuestos Públicos N°8131, publicada en la Gaceta N°198 del 16 de octubre del 2001. entre otros el principio de especialidad cuantitativa y cualitativa que señala que “Las asignaciones presupuestarias del presupuesto de gastos, con los niveles de detalle aprobados constituirán el límite máximo de autorizaciones para gastar. No podrán adquirirse compromisos para los cuales no existan saldos presupuestarios disponibles. Tampoco podrán destinarse saldos presupuestarios a una finalidad distinta de la prevista en el presupuesto, de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios”. Igualmente el principio de gestión financiera señala que “la administración de los recursos financieros del sector público se orientará a los intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento pleno a la ley”. Remitir al 30 de junio y 31 de diciembre de 2006, la evaluación del Plan-Presupuesto, la cual debe contener, entre otros asuntos que se consideren de interés, comentarios en relación con los logros alcanzados y, en caso de que proceda, las razones por las que no fue posible obtener los resultados esperados. SEXTO: Solicitar al Comité de Deportes velar porque los presupuestos extraordinarios y modificaciones externas que se formulen durante el ejercicio económico, así como los informes de ejecución presupuestaria, guarden relación con la estructura de ingresos y egresos aprobada. SETIMO: Solicitar al Comité de Deportes comunicar a este Concejo Municipal, dentro de los próximos treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de recibo de este documento, las acciones que se tomen en relación con las disposiciones consignadas en este estudio. OCTAVO: Solicitar a la AUDITORIA INTERNA fiscalizar oportuna y permanentemente el cumplimiento de las disposiciones contenidas en este informe y comunicar, tanto a la Alcaldía como a este Concejo Municipal, los resultados en los estudios que efectúe y las recomendaciones necesarias para la debida corrección de las debilidades determinadas. Asimismo, comunicar a más tardar el 30 de marzo del 2006, los resultados obtenidos en el cumplimiento de esta disposición.    

Se solicita facilitar una copia del oficio, misma que fue entregada en el momento. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General implementar las recomendaciones planteadas por el Concejo Municipal en el documento final de aprobación del Plan Anual Operativo 2006.

ARTICULO 7
Se recibe nota según oficio 7137/2005 con fecha 30 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal dando por recibido el oficio en donde se comunica que se le ha brindado un espacio en las canchas públicas de San Antonio o del polideportivo para los niños del Residencial Villas Belén los días sábados de 2 a 4 pm.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 8
Se recibe nota según oficio 7136/2005 con fecha 30 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal informando que la solicitud de aprobación para el proyecto “Vuelta Ciclística a Costa Rica” se somete a estudio para la próxima sesión.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar, ya que el proyecto fue retomado y aprobado por el Concejo Municipal. 

ARTICULO 9
Se recibe nota según oficio 7142/2005 con fecha 30 de noviembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal informando que los señores Rafael Angel Pérez Córdoba y Juan Manuel González  Zamora han sido juramentados.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 10
Se recibe nota según oficio DAF-MEM-323-2005 con fecha 29 de noviembre del 2005, por parte de la Dirección Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén, informando acerca de la solicitud de asesoría para la regulación de las tarifas de instalaciones deportivas, para lo cual esa unidad está en la mejor disposición de colaborar.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar con la Dirección Administrativa Financiera para iniciar un documento propuesta que regule las tarifas por uso de instalaciones deportivas.

ARTICULO 11
Se recibe copia de la nota según oficio AF-118-2005 con fecha 05 de diciembre del 2005, enviada al señor Joaquín Camacho, por parte de la Asistente Técnica Financiera, informando acerca del proyecto de Recreación Accesible financiado por el ICODER, el cual fue aprobado por el Concejo Municipal y no así el Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos correspondiente a dicho proyecto, ya que se omitió la presentación del mismo, por lo que es necesario contar con la aprobación del Concejo Municipal para continuar ejecutando dicho presupuesto. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que el Administrador General retomará este asunto en informe de Administración General.

CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 12

El Administrador General presenta nota por parte del señor Juan Diego Blanco Murillo, del equipo Veteranos de Belén, quienes están organizando un campeonato a nivel de veteranos, a partir del mes de noviembre y finalizando en el mes de marzo del 2006, el motivo de este campeonato es la celebración de los 30 años de la organización, ya que fue fundado en 1976, por lo anterior solicitan colaboración para dicho evento. La inauguración del evento se realizará el 04 de diciembre del 2005 en la cancha de San Antonio a las 10:00 am.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Autorizar el uso de la cancha de San Antonio Centro para la realización del Campeonato de Veterano. SEGUNDO: Felicitar al equipo de Veteranos de Belén por la labor realizada hasta la fecha.

ARTICULO 13
El Administrador General presenta nota por parte del señor Paúl René Murillo Rodríguez, quien manifiesta la imprescindible necesidad que poseen los discapacitados, ancianos y otras personas con dificultades motoras. Para desempeñar labores cualesquiera que sean estas en las piscinas construidas con la finalidad que la disfruten los vecinos del cantón de Belén, debido a que no posee un carril o dos con la protección para dichas personas. Protección ésta que puede ser una baranda construida en el trampolín de salida de los carriles. Dicha solicitud la manifiesta con base en que las instituciones públicas o privadas tienen que velar por los derechos que poseen los ancianos y los discapacitados del país. Según la Ley 7600 aprobada en la Asamblea Legislativa.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Remitir la  nota del señor Paul Murillo, a la Asociación Belemita de Natación para que analicen el alcance de la solicitud e informen a la Junta Directiva del Comité en un plazo de 15 días. SEGUNDO: Enviar copia de este acuerdo al señor Paul Murillo.

La señora Lucrecia González se retira de la sesión a las 8:10 pm. 

ARTICULO 14

El Administrador General informa que al momento de reingreso de su incapacidad por maternidad de la funcionaria Hazell Rodríguez Vega, Encargada del Subproceso de control de Presupuesto, me informó que no obstante que el Concejo Municipal aprobó el Proyecto y presupuesto denominado “Recreación Accesible” en sesión ordinaria 47-2005 de ese Concejo,  se debe enviar nuevamente en forma individual el presupuesto para su aprobación bajo el formato de presupuesto extraordinario; razón por la que informa y solicita a la Junta, aprobar el documento adjunto en firme, para que se analice en la sesión del Concejo Municipal del día de mañana martes 07: 

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS N° 04-2005

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	CODIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	DEL SECTOR PUBLICO
	         4.470.640,70 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	ICODER
	         4.470.640,70 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	         4.470.640,70 


	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N° 004-2005

	CONVENIO ICODER - BELEN RECREACION ACCESIBLE

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	PRESUPUESTO

	COD
	DESCRIPCION
	             4.470.640,70 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	RECREACION
	             3.120.640,70 

	02
	04
	02
	04
	 
	 
	OTROS NO PERSONALES
	                869.060,70 

	02
	04
	02
	04
	23
	 
	CONVENIO ICODER-BELEN
	                869.060,70 

	02
	04
	03
	 
	 
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	             2.251.580,00 

	02
	04
	03
	14
	 
	 
	CONVENIO ICODER-BELEN
	             2.251.580,00 

	
	
	
	
	
	
	
	 

	02
	07
	 
	 
	 
	 
	FONDOS Y APORTES
	             1.350.000,00 

	02
	07
	01
	06
	 
	 
	INDEMNIZACIONES
	             1.350.000,00 


ACUERDO DEFINITAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario N°04-2005, solicitando al Administrador General dar seguimiento al asunto, teniendo presente que se cumpla siempre con ese requisito para la debida presentación de presupuestos extraordinarios. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°04-2005 de Ingresos y Egresos, con sus debidas justificaciones.

ARTICULO 15

Para los efectos del artículo 37º del Reglamento a la Ley  8422 Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, El Administrador General consulta –con el respeto del caso- al Señor Juan Manuel González y a la Señora Rosario Alvarado si ya se renunció a las respectivas asociaciones deportivas de que formaban parte.

El señor Juan Manuel González y la señora Rosario Alvarado manifiestan haber renunciado ya a sus cargos en las respectivas asociaciones deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que conste en actas que el señor Juan Manuel González y la señora Rosario Alvarado ya renunciaron a sus respectivas asociaciones deportivas.

ARTICULO 16

El Administrador General  informa   que el día de hoy se reunión con funcionarios  del A y A, para iniciar el proceso formal de instalación de una toma de agua  para el Polideportivo, desde el pozo de agua ubicado al costado sur este de esa finca.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe y solicitar al Administrador General dar seguimiento.
ARTICULO 17

El Administrador General informa que dispone de una serie de leyes y reglamentos en formato digital para enviarlas a los señores directivos y directivas por correo electrónico, para lo cual solicita las respectivas cuentas de correo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad facilitar a la Administración General las cuentas de Correo de los directores para que les sean enviadas las leyes y reglamentos de interés propias del control y disposición de fondos públicos.
CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 18

El señor Rafael Angel Zamora plantea que para realizar una mejor labor de esta Junta Directiva se deleguen funciones de acuerdo a la experiencia de cada uno de los directivos, es decir propone que se distribuya de la siguiente forma:

Juan Manuel González
Área Administrativa y coordinación con asociaciones 

Rafael Angel Pérez

Área Técnica (deporte competitivo y capacitación)

Rafael Angel Zamora
Instalaciones Deportivas

Lucrecia González
y Rosario Alvarado
Recreación Coordinación con Escuelas, Adulto Mayor y otras organizaciones sociales del cantón. 

Plantea que se realice una reunión al mes con los encargados de áreas, así como un convivio de despedida o unión con entrenadores y dos miembros de la Junta Directiva de cada asociación

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el planteamiento del señor Zamora Fernández, estableciendo el periodo de reuniones con las asociaciones cada dos meses. SEGUNDO: Aprobar que se realice la actividad de capacitación y convivio con el cuerpo técnico de las Asociaciones Deportivas y el Área Técnica y Administrativa del comité en las instalaciones de Pedregal el día martes 20 de diciembre del 2005.

ARTICULO 19

El señor Rafael Angel Zamora propone nombrar una comisión para visitar las propiedades de Abonos Agro y Kimberly Clark ubicadas contiguo al Polideportivo las cuales están en venta.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad delegar al Señor Zamora Fernández para que realice la visita e informe luego a la Junta Directiva. 

CAPITULO VII

VARIOS: 

Ninguno 

CAPITULO VIII

MOCIONES: 

ARTICULO 20

El señor Rafael Angel Pérez, presenta la siguiente moción:

Solicita respetuosamente se proceda a la lectura y el análisis del editorial del periódico Belén al Día, N°94, con la intención de tomar en cuenta las recomendaciones que en ese escrito se hacen para que este Comité proceda a diseñar un plan estratégico que establezca las prioridades del cantón en materia deportiva y de recreación. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la realización de un seminario para finales del mes de enero, con directivos, funcionarios, miembros de asociaciones deportivas, entrenadores, asistentes, monitores, miembros de organizaciones sociales, representantes del Concejo Municipal, etc., con miras a la formulación de un Plan de Desarrollo Estratégico en el Area Deportiva y Recreativa para el Cantón de Belén a largo Plazo. 
ARTICULO 21

El señor Rafael Angel Pérez, presenta la siguiente moción:

Solicita respetuosamente se convoque al responsable técnico, señor Allan Araya para que informe a la nueva Junta Directiva acerca de los avances en la preparación del equipo que participará en los Juegos Nacionales. Este informe debería contener por lo menos los siguientes aspectos:

a- Deportes que participarán y cantidad de deportistas, entrenadores y delegados

b- Proyecciones en cuanto a resultados

c- Problemas que se están presentando y la posible ayuda del Comité.

d- Estrategia de apoyo a los participantes durante los Juegos

e- Otros aspectos que se consideren pertinentes

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad  solicitar al señor Allan Araya G. La presentación de un informe escrito sobre situación de los Juegos Deportivos Nacionales 2005, de acuerdo con los puntos indicados y que lo exponga  en sesión de Junta Directiva del lunes 12 de diciembre. 
CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:30 PM.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA     

ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE          




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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